
“2008 - Año de la Enseñanza de las Ciencias” 
 
 

 
 

 

COMUNICACIÓN  “B”  9245 18/04/2008 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CAJAS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS: 
 
 

Ref.: Central de deudores del sistema financiero. 
Comunicación "A" 4794. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. con referencia a la Comunicación “A” 4794 de fecha 15 del 
corriente. 

 
Al respecto les señalamos que conforme a lo dispuesto en el punto 9. del apartado B 

del texto ordenado del Régimen Informativo Contable Mensual Deudores del Sistema Financiero 
(R.I.-D.S.F.), deberán tener en cuenta que si el contenido de los campos 20 a 23 es 0 (0 = NO), la 
información del campo 24 “dia_atraso” debe considerarse como “No aplicable” (N/A). 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Oscar A. del Río Gustavo O. Bricchi 

Subgerente de Operación 
Técnico Contable 

Gerente de Gestión de la Información 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


